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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villa Iba Rubio 
y pel Moral Megido, y los Concejales señores Pérez Her­
nandez, Sánchllz Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales N ovella, De 
Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González de Diego, 
Bernández Lázaro, ]iménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado 
Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tar­tUChy de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 

ambea y señor de la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
~ntes los Delegados de Servicio señores Fontcuberta 

ayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López·, Fanlo García y García Siso; 
el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 
Yel Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 28 de noviembre último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Se crea, con el carácter de entidad municipal 
autónoma con personalidad jurídica propia e independiente, 
el Patronato de Casas para Funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, y se aprueba el proyecto de reglamento por el 
que ha de regirse, redactado por la Ponencia especial desig­
nada al efecto, y que al final se transcribe. 

Segundo. Ratificar las medidas adoptadas por el acuer­
do plenario de 23 de julio último en orden a la aportación 
de terrenos y de medios económicos por parte de la Corpo­
ración, las cuales se entenderán referidas a la nueva En­
tidad. 

Tercero. Dejar sin efecto los acuerdos plenarios, de 
17 de abril y 30 de octubre de 1963, por los que, respec­
tivamente, se creó el anterior Patronato de Casas y se 
aprobó su reglamento; y 

Cuarto. Felicitar a la Ponencia redactora del reglamen­
to que ahora se aprueba, con constancia en los expedientes 
personales de los funcionarios que han formado parte de la 
misma y de los que han colaborado en sus tareas. 

Proyecto de reglamento del Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA Y FINES 
Artículo 1.0 El Patronato de Casas para Funcionarios 

del Ayuntamiento de Madrid, creado por acuerdo plena­
rio de 30 de diciembre de 1969 al amparo del decreto 
número 645/1962, de 29 de marzo, como Entidad muni­
cipal autónoma con personalidad jurídica propia indepen­
diente para atender las necesidades de viviendas de los 
funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, se regirá por 
las disposiciones de este reglamento. 

Art. 2.0 Son fines esenciales del Patronato: 
a) La promoción de viviendas destinadas exclusiva­

mente a funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, acuyo 
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objeto podrá adquirir y construir los inmuebles que fueren 
necesarios y gestionar los beneficios y créditos regulados 
por la legislación vigente. 

b) La adjudicación de dichas viviendas a los referidos 
funcionarios en régimen de acceso a la propiedad. 

c) Cuantas actividades conduzcan a resolver los pro­
blemas de necesidad de vivienda que afecten a dicho per­
sonal. 

Art. 3.° En cumplimiento de sus fines, el Patronato 
tendrá capacidad tan amplia como en derecho se reqUIe­
ra para 

a) Adquirir y enajenar toda clase de bienes. 
b) Gravar, permutar y disponer en cualquier forma de 

los bienes que constituyan su Patrimonio y ejercer las 
acciones que correspondan a su administración y defensa. 

c) Emitir empréstitos y concertar préstamos con la 
garantía de sus bienes e ingresos. 

~). Contratar la ejecución de obras o prestación de 
serVICIOS. 

e) Realizar o concertar cuantas operaciones, actos y 
contratos exija el cumplimiento de sus fines con cualesquiera 
entidades o personas públicas o privadas. 

Art. 4.0 1. Los puestos de trabajo precisos para el 
desarrollo de los fines del Patronato, las características de 
los mismos y las condiciones de quienes hayan de desempe­
ñarlos serán establecidos por e! Consejo de Administración, 
a quien compete la fijación y aprobación de la plantilla de la 
Entidad y sus modificaciones. 

2. En ningún caso los titulares de dichos puestos de 
trabajo adquirirán la condición de funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid. 

3. El Consejo de Administración ajustad. el Estatuto 
del personal del Patronato a las disposiciones laborales 
vigentes. 

CAPITULO n 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

Art. 5.0 Los órganos de gobierno y administración del 
Patronato son los siguientes: 

1. El Consejo de Administración. 
2. La Comisión Ejecutiva. 
3. El Presidente. 
4. El Gerente. 
Art. 6.° 1. El Consejo de Administración estará com­

puesto por: 

Tres Concejales designados por la Alcaldía Presidencia, 
quien podrá removerlos libremente. 

El Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
El Gerente municipal de Urbanismo. 
El Secretario general. 
El Interventor de Fondos Municipales. 
El Jefe de la Sección de Personal, o funcionario que 

reglamentariamente le sustituya. 
'Ocho representantes, en la proporción que se indica, de 

los siguientes grupos o clases de funcionarios de la Cor­
poración: 

Uno de Administrativos. 
Uno de Técnicos. 
Cinco de Servicios Especiales: uno de Policía Muni­

cipal, uno del Servicio de Limpiezas, uno de Parques y 
Jardines y dos de los restantes Servicios. 

Uno de Subalternos. 
2. El Gerente del Patronato asistirá a las reuniones 

del Consejo con voz, pero sin voto. 
3:, Actuará de Secretario del Consejo el Jefe de la 

SecclOn de Personal, o funcionario que reglamentariamente 
le sustituya. 
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Art. 7.° 1. Los Vocales representantes de los fun­
cionarios · serán elegidos directamente por los integrantes 
de los grupos y clases enumerados en el artículo 6.°, con 
arreglo al procedimiento electoral que se determine, y ha­
brán de encontrarse necesariamente en la situación admi­
nistrativa de servicio activo. 

2. Su mandato durará seis años, sin perjuicio de que 
puedan cesar antes por perder la cualidad en virtud de la 
cual fueron designados o por pasar a una situación admi­
nistrativa distinta de la de servicio activo, excepto la mera 
interrupción de éste. Deberán renovarse por mitad cada 
tres años, y podrán ser reelegidos. 

3. Los Vocales a quienes se refiere el presente artículo 
que sin motivo justificado dejaren de asistir a dos reunio­
nes sucesivas o a cuatro alternas perderán su condición, 
proponiéndose por la Presidencia del Patronato 10 nece­
sario para su sustitución. 
. Art. 8.° 1. El Consejo de Administración será pre­
sidido por e! Concejal que, de entre los designados para 
formar parte de él, determine la Alcaldía Presidencia. 
El Vicepresidente será asimismo designado por la Alcaldía 
Presidencia de entre dichos Concejales. 

,2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del 
Presidente pasarán a ejercerse de modo automático sus 
funciones y facultades por el Vicepresidente. 

Art. 9.° 1. La Comisión Ejecutiva estará compuesta 
por el Presidente y el Vicepresidente del Consejo de Ad­
ministración, que tendrán esta misma cualidad en la propia 
Comisión, y por los siguientes Vocales: 

El Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
El Gerente municipal de Urbanismo. 
El Jefe de la Sección de Personal, o funcionario que 

reglamentariamente le sustituya. 
Dos de los representantes de los funcionarios en el 

Consejo de Administración, elegidos por aquéllos. 
2. El Gerente de! Patronato asistirá a las reuniones 

de la Comisión Ejecutiva con voz, pero sin voto. 
3. Actuará de Secretario de la Comisión Ejecutiva el 

J efe de la Sección de Personal, o funcionario que regla­
mentariamente le sustituya. 

Art. 10. 1. El Gerente será designado por la Alcal­
día Presidencia, a propuesta del Consejo de Administración. 

2. Al Gerente se le exigirá dedicación plena y absoluta 
al cargo, por 10 que el desempeño de éste será incompa­
tible con cualquier otro dependiente del Estado, provincia 
o Municipio y con el ejercicio de toda profesión o de cual­
quier actividad industrial o mercantil. 

CAPITULO In 

COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS DEL PATRONATO 

Sección La - Del Consejo de Administración 

Art. 11. Corresponderá al Consejo de Administración: 
a) Dictar las normas para el gobierno, administración 

y dirección del Patronato. 
b) Proponer a la Alcaldía Presidencia el nombra­

miento y remoción del Gerente. 
c) Aprobar la plantilla de personal, de conformidad 

con 10 prevenido en el artículo 4.0 
d) Determinar las atribuciones de los órganos de! Pa­

tro?a~o no especificadas expresamente en este reglamento, 
dehmttando su competencia e incluso delegando en dichos 
órganos algunas de sus facultades. 

e) Aprobar los programas de construcción de vivien­
das y acordar su número, tipo y características. 
. t) Acordar los actos que impliquen disposición de do­

ml1110 o gravamen de bienes. 
g) Establecer el régimen financiero del Patronato. 
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h) Acordar la celebración de .s,ubastas! c.oncursos o co~­
ciertos directos para la construcclOn de vIvIendas o adqUI-
sición de inmuebles.. , . 

i) Aprobar operacIOnes de credIto. 
j) Reclamar en juici? y fuera de. él ante los Tribu-

ales Autoridades, orgamsmos o parttculares, ostentando 
~n t;l concepto la titularidad de cuantos derechos, bienes 
o acciones correspondan al Patronato en defensa de sus 
intereses. 

k) Aprobar las normas para la adjudicación, uso y 
amortización de las viviendas. 

l) Aprobar la Memoria anual y el proyecto de presu­
puesto de ingresos y gastos del Patronato. 

m) Aceptar donaciones y legados. 
n) Determinar, en cada caso, las personas que, ade­

más del Presidente o Vicepresidente, queden expresamente 
facultadas para llevar la firma del Patronato. 

ñ) Ejercer cuantas facultades no enumeradas ante­
riormente sean convenientes para el cumplimiento de los 
fines del Patronato, considerándose en este sentido inves­
tido el Consejo de Administración de las más amplias 
atribuciones. 

Sección 2.a -De la Comisión Ejecutiva 

Art. 12. Corresponderá a la Comisión Ejecutiva: 
a) Desarrollar las normas y programas aprobados por 

el Consejo y adoptar las disposiciones precisas para el 
cumplimiento de los acuerdos del mismo. 

b) Intervenir y fiscalizar la gestión económica y, a tal 
efecto, designar de su seno al Vocal o Vocales que de modo 
especial hayan de ejercer estas funciones, con la obligación 
de mantener debidamente informada a la propia Comisión. 

e) Conocer y fiscalizar la gestión del Gerente, <\1 que 
le exigirá la oportuna rendición de cuentas y el informe 
sobre los resultados de aquélla. 

d) Informar al Consejo sobre la marcha y desarrollo 
de los asuntos. 

e) Recibir y estudiar las sugerencias o iniciativas que 
se le formulen, y elevar a resolución del Consejo las pro­
pias de la competencia de éste que juzgue de interés. 

f) Nombrar al personal y resolver las propuestas de 
recompensas y de imposición de sanciones por faltas graves 
y muy graves. 

g) Someter a la aprobación del Consejo la plantilla 
de personal, así como las condiciones de los puestos de tra­
bajo y el régimen de' retribuciones. 

h) Conocer de las cuentas o balances de situación 
presentadas por el Gerente. 

i) Aprobar los proyectos de construcción y contrata­
ción y autorizar la recepción de obras. 

j) Adjudicar viviendas y locales de negocio en cum­
plimiento de las normas aprobadas al efecto, en cada caso 
o con carácter general, por el Consejo de Administración. 

k) Acordar la iniciación de expedientes de reversión, 
y resolver cuantos recursos pudieren presentarse sobre la 
actuación del Patronato. 

l) Aprobar el plan de contabilidad. 
m) Autorizar los gastos que excedan de 250.000 pe­

setas. 

Sección 3.a - Del Presidente 

Art. 13. Corresponderá al Presidente del Patronato: 
a) Ostentar la representación y firma del Patronato. 

" b) Presidir el Consejo de Administración y la Comi­
Slon Ejecutiva, y cumplir y hacer cumplir los acuerdos de 
uno y otra. 

e) Ordenar los pagos del Patronato. 
" d) Convocar las reuniones del Consejo de Administra­

CIO~ r .de la Comisión Ejecutiva, aprobar el orden del día 
y dmgIr las deliberaciones. 
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e) Adoptar las disposiciones y realizar las gestiones 
que, a su juicio, requieran el gobierno y administración del 
Patronato. 

f) Disponer 10 necesario para la elección y renovación 
de cargos. 

g) Otorgar poderes generales y especiales para la de­
fensa de los intereses del Patronato. 

h) Ejercitar, en caso de urgencia, las acciones oportu­
nas para la defensa de los intereses del Patronato, adop­
tando las medidas necesarias y dando cuenta al Consejo en 
la primera reunión que celebre. . 

i) Ejercitar cuantas otras facultades exija el desempe­
peño de sus funciones. 

Sección 4.a-Del Gerente 

Art. 14. Corresponderá al Gerente: 
a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administra­

ción y de la Comisión Ejecutiva. 
b) Administrar los recursos del Patronato y dirigir su 

contabilidad. 
c) Autorizar las nóminas y rendir las cuentas que la 

Comisión Ejecutiva determine, así como confeccionar la 
Memoria y balance anuales. 

d) Gestionar el cobro de cuantas cantidades o créditos 
se adeuden al Patronato o deba percibir éste. 

e) Inspeccionar las obras que se realicen y autorizar las 
certificaciones de las mismas a propuesta del Arquitecto que 
las dirigiere. 

f) Cumplimentar las órdenes de pago del Presidente, 
firmando los cheques, transferencias y demás operaciones 
bancarias conjuntamente con aquél. 

g) Velar por el uso adecuado de las viviendas adju­
dicadas. 

h) Ostentar la representación del Patronato por dele­
gación del Presidente, cuando éste 10 disponga. 

i) Someter a aprobación el presupuesto anual de ingre­
sos y gastos, así como las cuentas y balances. 

j) Ostentar la Jefatura del Personal. 
k) Autorizar los gastos que no excedan de 250.000 

pesetas y disponer el pago de las cantidades destinadas 
a gastos menores. 

l) Proponer la concesión de recompensas y la imposi­
ción de sanciones de carácter grave y muy grave al personal 
e imponerle las de carácter leve. 

m) Ejercitar cuantas otras facultades sean propias de 
la naturaleza de su cargo, aun cuando no estén enumeradas 
en el presente artículo. 

Sección 5.a-Del régimen de sesiones 

Art. 15. 1. El Consejo de Administración se reunirá 
preceptivamente una vez al semestre y la Comisión Ejecu­
tiva una vez al mes; uno y otra deberán reunirse, además, 
siempre que 10 disponga el Presidente por propia iniciativa 
o cuando 10 solicite la mitad, al menos, de sus componentes, 
habiendo, en este último caso, de celebrarse la reunión 
dentro de los quince días siguientes. 

2. La convocatoria de las reuniones, a la que se acom­
pañará el orden del día, deberá cursarse con una antelación 
mínima de cinco días, salvo cuando la urgencia del caso 
requiera la inmediata celebración. 

Art. 16. 1. Para que el Consejo de Administración 
y la Comisión Ejecutiva puedan adoptar válidamente sus 
acuerdos en primera convocatoria, se requerirá que asistan 
como mínimo la mitad más uno de sus componentes; cuando 
las reuniones se celebren en segunda convocatoria, no se 
requerirá número especial de asistentes. 

2. Los acuerdos se adoptarán, en general, por mayoría 
de votos de los asistentes a la reunión, decidiéndose los 
empates con el voto de calidad del Presidente. 
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3. Será preciso el voto favorable de las dos terceras 
partes de los asistentes y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta legal de los componentes del Consejo de Adminis­
tración para la validez de los acuerdos que adopte este 
órgano sobre las siguientes materias: 

a) Aprobación del presupuesto. 
b) Aprobación de operaciones de crédito. 
e) Aprobación de los programas generales de cons­

trucción y de los sistemas de ejecución de obras. 
d) Propuesta de modificación de este reglamento. 
e) Propuesta de disolución del Patronato. 

CAPITULO IV 

RÉGIMEN DE ADJUDICACIONES 

Art. 17. 1. Tendrán derecho a solicitar la adjudica­
ción de las viviendas que construya el Patronato los fun­
cionarios en propiedad que se hallen en situación de servicio 
activo y los excedentes forzosos. 

2. Sin menoscabo de cumplir la función primordial de 
dotar de vivienda al personal en activo, el derecho a solicitar 
viviendas podrá extenderse al restante personal contratado, 
excedente activo o jubilado, en el momento, forma y condi­
ciones que el Consejo de Administración determine. 

Art. 18. 1. La adjudicación de viviendas se efectuará 
atendiendo a las circunstancias que concurran en el soli­
citante en relación con su situación administrativa, condi­
ciones familiares y características de su vivienda actual. 

2. La calificación de dichas circunstancias se hará te­
niendo en cuenta los baremos establecidos en los siguientes 
apartados: 

A) Situación administrativa del solicitante: 

a) Por cada año o fracción superior a seis meses de 
servicio efectivo al Ayuntamiento, 0,50 puntos. 

b) Por cada año o fracción superior a seis meses de 
servicios prestados en régimen de plena dedicación al Ayun­
tamiento de Madrid, 0,50 puntos. 

e) Por cada premio concedido por resolución de órga-
no competente del Ayuntamiento de Madrid, 0,25 puntos. 

B) Condiciones familiares: 

a) Cónyuge, S puntos. 
b) Viudo con hijo o hijos que vivan con el solicitante 

y que dependan económicamente de él, S puntos. 
e) Por cada hijo que viva con el solicitante y que 

dependa económicamente de él, S puntos. 
d) Estar en posesión del título oficial de Familia N u­

merosa de primera categoría, 2 puntos. 
e) Estar en posesión del título oficial de Familia N u­

merosa de segunda categoría, 4 puntos. 
f) Estar en posesión del título oficial de Familia Nu­

merosa de Honor, 8 puntos. 
g) Soltero con ascendientes o hermanos menores de 

edad o mayores imposibilitados para todo trabajo, siem­
pre que se acredite la convivencia y exclusiva dependencia 
económica del solicitante; por cada familiar a su cargo, 
5 puntos. 

C) Características de su vivienda actual: 

a) Vivienda sobre la que se siga procedimiento que 
implique el lanzamiento del ocupante, siempre que no sea 
por falta de pago, 10 puntos. 

b) Vivienda en subarriendo parcial u hospedaje, 
10 puntos. 

e) Vivienda insuficiente o inadecuada a juicio del Con­
sejo de Administración, 10 puntos. 

3. En casos excepcionales la puntuación podrá ser am-
pliada por el Consejo de Administración. . 
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Art. 19.. 1. Examinadas las solicitudes, se procederá 
a la calificación de los interesados de acuerdo con lo esta­
blecido en el artículo anterior y se formará una relación 
nominal de aquéllos por orden de puntuación de mayor 
a menor, teniendo en cuenta que los casos de empate de 
puntos se resolverán a favor del solicitante de mayor edad. 
Dicha relación será expuesta al público durante un plazo 
de quince días, dentro del cual podrán formular los intere­
sados las reclamaciones que ·estimen pertinentes. 

2 . La Comisión Ejecutiva resolverá las reclamaciones 
que se hubieren formulado y sus acuerdos podrán impug­
narse ante el Consejo de Administración dentro de los ocho 
días siguientes al de ser notificados. Una vez resueltas las 
reclamaciones, se formará una relación definitiva e inape­
lable, que se expondrá igualmente al público al solo efecto 
de su conocimiento. 

Art. 20. 1. El Patronato dará a conocer a los inte­
resados en el momento oportuno los tipos y características 
de las viviendas a construir. 

2. La adjudicación de viviendas se efectuará, dentro de 
cada tipo, por riguroso sorteo. 

3. En el caso de que las viviendas a adjudicar fuesen 
de diferentes tipos, se concederá un plazo a los solicitantes 
incluídos en la relación definitiva para que especifiquen los 
tipos de viviendas a que deseen acceder, señalando el orden 
preferente de los mismos. La asignación del tipo se efectuará 
de acuerdo con la mejor puntuación de los solicitantes. 

Art. 21. Cuando en las construcciones existan locales 
cuyo normal y adecuado destino sirva para cubrir las nece­
sidades de abastecimiento o consumo de los ocupantes de 
las viviendas o de posibles beneficiarios del conjunto de la 
construcción, la adjudicación de dichos locales se llevará 
a cabo por el Patronato mediante concurso o subasta. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS 

Art. 22. 1. Serán obligaciones de los adjudicatarios 
de viviendas: 

a) Abonar, en el plazo que se señale, las aportaciones 
iniciales fijadas como requisito previo a la ocupación de la 
vivienda. 

b) Ocupar la vivienda dentro del plazo de noventa 
días siguientes a la entrega de las llayes por el Patronato. 

e) Mantener la ocupación de la vivienda en calidad 
de domicilio permanente del adjudicatario y de los fami­
liares a que se hubiere hecho referencia en la solicitud. 

d) Satisfacer igualmente las cantidades que por amor­
tización, intereses y otros gastos análogos asigne el Patro­
nato a la vivienda correspondiente. 

e) No enajenar, ceder, traspasar, arrendar o subarren­
dar la vivienda hasta no haber amortizado totalmente el 
precio de la misma. 

2. La Comisión Ejecutiva podrá autorizar excepciones 
a la obligación del apartado b), a solicitud de los adjudi­
catarios de la vivienda y siempre que estime justificadas 
las causas que las motiven, pero ello no eximirá, en casO 
alguno, al adjudicatario de la obligación de satisfacer sus 
aportaciones o cuotas y de responder de los perjuicios que 
puedan irrogar se. 

Art. 23. 1. En tanto no se amortice totalmente el 
precio de la vivienda, quedará anulada la adjudicación por 
alguna de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento por los adjudicatarios de las obli­
gaciones establecidas en el artículo anterior. 

b) Pase del adjudicatario a la situación de excedencia 
voluntaria antes de transcurridos diez años desde la fecha 
de la ocupación de la vivienda. 
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e) Declaración con carácter firme de cesantía del adju­
dicatario. 

d) Imposició~ .con ~arácter firr~e ~~ adjudicatario de 
las sanciones admInIstrativas de destltuclOn del cargo o se­
paración definitiva del servicio. 

e) Haber sido condenado el adjudicatario, mediante 
sentencia firme, a penas de inhabilitación absoluta o espe­
cial para cargo público o que produzcan incapacidad espe­
cífica para el ejercicio del cargo. 

f) Renuncia voluntaria del adjudicatario. 
2. No obstante, el Consejo de Administración, aten­

diendo a las circunstancias concretas de cada caso, podrá, 
con carácter excepcional, dejar sin efecto la anulación 
acordada. 

Art. 24. 1. En el caso de anulación de las adjudica­
ciones por las causas del artículo anterior, retornará la 
vivienda a la libre disposición del Patronato en las condi­
ciones establecidas por el párrafo siguiente. 

2. El Patronato devolverá al beneficiario las canti­
dades que éste hubiere satisfecho en concepto de aportación 
inicial y cuotas de amortización, una vez deducido el im­
porte correspondiente al uso de la vivienda que, como 
compensación del mismo, se fija en un 4 por 100 de su 
precio total por cada uno de los años de dicho uso, pro­
cediendo asimismo la deducción del importe de los daños 
o desperfectos que en la referida vivienda aparezcan cau­
sados. 

Art. 25. Las viviendas disponibles como consecuencia 
de renuncias o anulaciones serán nuevamente adjudicadas 
por el Patronato con sujeción a las prescripciones de este 
reglamento y a las normas que aquél dicte, en cada caso, 
para determinar los recíprocos derechos y obligaciones 
correspondientes a la subrogación que se produzca. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN ECONÓMICO DEL PATRONATO 

Art. 26. Los recursos del Patronato estarán consti­
tuidos por: 

a) Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y do­
naciones realizados a su favor por cualesquiera entidades 
o personas públicas o privadas. 

b) Las aportaciones y cuotas de amortización de los 
beneficiarios de viviendas. 

e) El producto de los préstamos hipotecarios o de 
c~alquier clase que concierte para la construcción de VI­
VIendas. 
. d) El producto de la emisión de empréstitos que rea­

hce con la garantía de sus bienes. 
e) Los intereses o rentas de su Patrimonio. 
f) Cualesquiera otros derivados del ejercicio de sus 

funciones. 
,Art. 27. 1. Los recursos del Patronato se deposi­

ta~an en las cuentas corrientes bancarias que, bajo la rú­
bnca general "Patronato de Casas para Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid", disponga el Gerente con la 
conformidad del Presidente . 

. 2 .. No obstante, podrá autorizarse por la Comisión 
Ejecutiva la existencia en Caja del metálico que determine. 

CAPITULO VII 

DISOLUCIÓN DEL PATRONATO 

Art. 28. El Consejo de Administración podrá pro­
Po~er al Ayuntamiento Pleno la disolución del Patronato si 
estanara que existe causa justificada para ello, apreciada 
por sus miembros con el quórum previsto en el artículo 16-3 

de este reglamento. El Ayuntamiento elevará al Minis­
terio de la Vivienda la documentación precisa para que 
.conozca el cumplimiento de sus fines y su situación eco­
nómica. 

Art. 29. 1. En el supuesto de que se acuerde la diso­
lución del Patronato, se nombrará por la Alcaldía Presi­
dencia una Comisión liquidadora que, bajo la presidencia 
de un Concejal, se compondrá de un número de miembros 
no superior a cinco. 

2. Además de formular y presentar la cuenta de liqui­
dación en el plazo que se le señale, la Comisióri liquidadora 
deberá revisar detenidamente cuantos actos y acuerdos se 
hubieren adoptado por los órganos de gobierno y adminis­
tración del Patronato a través de su gestión y analizar las 
causas motivadoras de la disolución, con el fin de que se 
puedan determinar y exigir, en su caso, las responsabili­
dades pertinentes. 

Art. 30. En caso de disolución del Patronato, el Ayun­
tamiento de Madrid le sucederá universalmente en todos 
sus derechos y obligaciones. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La interpretación y alcance de las normas 
contenidas en el presente reglamento corresponde al Con­
sejo de Administración. 

Segunda. Las modificaciones que de este reglamento se 
propongan requerirán el cumplimiento de los requisitos esta­
blecidos para su aprobación, y solamente podrán ser pro­
puestas por el Consejo de Administración, previo acuerdo 
adoptado en las condiciones establecidas en el artículo 16-3. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Con objeto de regularizar en el futuro la sucesiva reno­
vación alternativa prevista en el artículo 7.° de este regla­
mento, cesarán excepcionalmente en sus cargos, al término 
de tres años, la mitad de Vocales electivos del Consejo de 
Administración y Comisión Ejecutiva. 

y quedar enterado del siguiente decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del corriente mes, cuya parte dispo­
sitiva dice: 

"En su virtud, y en uso de las atribuciones que al 
respecto confieren a la Alcaldía Presidencia los artículos 6.°, 
párrafo 1.0, y 8.° del reglamento del Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, vengo en 
designar para los cargos que se indican de la nueva Enti­
dad a los señores Concejales que a continuación se rela­
cionan: 

Presidente del Patronato, don Luis Pérez Hernández, 
Vicepresidente de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal. 

Vicepresidente, don Fernando García García, Vocal de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal. 

Vocal en el Consejo de Administración, don Florencio 
Rodríguez de la Torre, asimismo Vocal de la citada Junta 
Consultiva. " 

3.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente mes: "Con fecha 29 de 
noviembre último se ha jubilado por cumplimiento de la 
edad reglamentaria el Interventor de Fondos de este Ayun­
tamiento, don Rafael Palop Ruiz, que ha sido sustituído en 
el ejercicio de sus funciones por el Viceinterventor, don 
Jesús Aranda Navarro. 

Don Rafael Palop Ruiz formaba parte, en representa­
ción del Ayuntamiento, en su condición de técnico, de la 
Junta general y del Consejo de Administración de la Em­
presa Mixta de Servicios Funerarios, cargos para los que 
fué nombrado por acuerdo plenario de 30 de septiembre 
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de 1968, Y que se hace necesario proveer al haber quedado 
vacante. 

En su consecuencia, vengo en proponer la designación 
del Concejal don José Planelles Guerrero para sustituir 
a don Rafael Palop Ruiz, Interventor que fué de este 
Ayuntamiento, en el Consejo de Administración de la Em­
presa Mixta de Servicios Funerarios (S. A.), y a don Jesús 
Aranda Navarro, Viceinterventor de Fondos en funciones 
de Interventor, para sustituir al señor Palop en la Junta 
general de dicha Empresa, de conformidad con 10 precep­
tuado por el artículo 108 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales, quedando estructurada la represen­
tación municipal en la misma de la siguiente forma: 

Miew¡,bros de la Junta general 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Manuel Almeida Segura. 
Don José Planelles Guerrero. 
Don Jesús Aranda Navarro. 
Don Francisco Martín Martín. 
Don Vicente Baztán Pérez. 

Miembros del Consejo de Administración 

Don Manuel del Moral Megido. 
Don Manuel Almeida Segura. 
Don José Planelles Guerrero. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen interesando la consignación en el presupuesto 
para 1970 del crédito necesario para atender al desarrollo 
parcial de los Servicios dependientes de la Secretaría Ge­
neral durante dicho ejercicio. 

5.0 Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el proyecto de normas comple­
mentarias al reglamento de Concesión de Distinciones Ho­
noríficas del Ayuntamiento de Madrid, de 24 de marzo 
de 1961, modificado por acuerdos de 17 de julio de 1962 
y 30 de diciembre de 1964: 

Normas comple1nentarias al reglamento de Concesión de 
Distinciones Honoríficas del Ayuntamiento de Madrid 

Primera. Las presentes normas se aplicarán en los 
casos en que se trate de conceder la Medalla de Madrid 
a funcionarios municipales por méritos contraídos en el 
desempeño de sus cargos, sin perjuicio de la vigencia del 
reglamento de Concesión de Distinciones Honoríficas, apro­
bado en 24 de marzo de 1961, y modificado por acuerdos 
plenarios de 17 de julio de 1962 y 30 de enero de 1964. 

Segunda. La petición de la Medalla de Madrid para 
funcionarios de la Corporación podrá iniciarse: 

a) Por interés de la Alcaldía Presidencia, en todo caso. 
b) Por los Delegados de Servicio, cuando se refiera 

a funcionarios adscritos a sus Delegaciones respectivas. 
c) Por el Secretario general, para cualesquiera funcio­

narios, recabando, en su caso, el criterio del Delegado 
respectivo. 

Tercera. Todas las peticiones se cursarán por la 
Secretaría General a la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la que, a la vista del expediente personal del inte­
resado, informará sobre servicios prestados, sanciones, pre­
mios, menciones honoríficas y cuantas circunstancias hagan 
referencia al comportamiento y servicios del mismo, y 10 
requerirá, en su caso, del Jefe de la dependencia a la cual 
figure adscrito. 
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Cuarta. En los casos b) y c) de la norma segunda se 
elevarán las actuaciones a la Alcaldía Presidencia para que 
disponga si procede o no la instrucción del oportuno expe­
diente en base a la existencia de los requisitos previos 
enumerados en la norma séptima y la presunción de los 
méritos que se describen en la norma octava. 

Quinta. Decretada la instrucción del expediente por la 
Alcaldía Presidencia, o iniciada la tramitación según el 
apartado a) de la norma segunda, se remitirán las actua­
ciones a la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, quien 
designará de entre los Concejales que forman parte de la 
misma un Ponente para desempeñar las funciones que los 
artículos 31 y 32 del reglamento de Concesión de Distin­
ciones Honoríficas atribuyen al Juez instructor. 

Sexta. Terminada la fase de instrucción, la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal elevará dictamen a la 
Alcaldía Presidencia, quien, a su vista, dispondrá la Opor­
tunidad de elevar propuesta de concesión al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, si procediere. 

Séptima. Para la concesión de la Medalla de Madrid, 
en cualquiera de sus clases, será imprescindible que los 
interesados reúnan los siguientes requisitos previos: 

a) Haber prestado más de veinte años de servicios 
efectivos a la Corporación <:omo norma general y diez años 
para los funcionarios de Cuerpos Nacionales. 

b) No haber sido objeto de notas desfavorables, o san­
ciones de cualquier clase, entendiéndose subsistentes a estos 
efectos incluso las que fuesen canceladas de forma regla­
mentaria. 

Octava. Además de los requisitos generales expresados 
serán necesarios: 

a) Para la concesión de la Medalla de bronce: La con­
ducta ejemplar continuada, que rebase de forma evidente el 
comportamiento normal exigible a un buen funcionario. 

b) Para la concesión de la Medalla de plata: El desem­
peño por el funcionario de sus cometidos en forma tal que 
suponga mejoras notorias en el funcionamiento del servicio 
municipal que tenga encomendado. 

c) Para la concesión de la Medalla de oro: La con­
ducta excepcional del funcionario en circunstancias extra­
ordinarias o el desempeño de su gestión en forma tal que 
de la misma haya resultado un aumento evidente del pres­
tigio de la Corporación frente a los administrados u otros 
Entes públicos o una mejora esencial en la organización 
y prestación de los servicios municipales. 

N ovena. Con el fin de evitar la prodigalidad, contraria 
al significado de recompensas honoríficas que poseen, las 
Medallas de Madrid no podrán otorgarse a funcionarios 
municipales, en activo o jubilados, en número superior 
a una para las de oro y tres para las de plata, y será 
ilimitado para las de bronce. 

En caso de no concesión del número máximo anual 
referido, para poder acumularse a otros años será preciso 
acuerdo expreso del Ayuntamiento Pleno, con dictamen 
previo de la Junta Consultiva. 

Décima. Cualquier sanción, administrativa, penal o de 
Tribunal de Honor, de los funcionarios a quienes se haya 
concedido la Medalla de Madrid, supondrá la privación 
automática de la misma, exceptuándose, por una sola vez, 
la sanción por falta leve. 

Décimoprimera. La propuesta de imposición de san­
ción por falta grave o muy grave a funcionarios que se 
hallen en posesión de la Medalla de Madrid deberá ser 
necesariamente dictaminada por la Junta Consultiva. 

Décimosegunda. La concesión se efectuará coincidiendo 
con la festividad de San Isidro, Patrono de Madrid. 

Disposición transitoria. 1. Los expedientes de conce­
sión de la Medalla de Madrid a funcionarios del Ayun­
tamiento iniciados con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de las presentes normas seguirán tramitándose 
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hasta su conclusión con arreglo a las disposiciones del 
reglamento para la Concesión de Distinciones Honoríficas 
aprobado por acuerdo plenari?, de 24 de marzo de. 1??1, 
pero previamente a la formulaClOn de la propuesta def1l1Itlva 
por la Alcaldía Presidencia serán sometidos a dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, de confor­
midad con 10 prevenido en la norma tercera, párrafo pri­
mero, número 3, de las r eguladoras de la constitución y atri­
buciones de dicho órgano, aprobadas por acuerdo plenario 
de 30 de enero de 1967. 

2. En la misma forma se procederá respecto a los 
expedientes ,cuya tramitación hubiere concl,uído y. est~n 
pendientes solo de que se sometan a la AlcaldIa PresIdencIa 
para que formule la propuesta definitiva de resolución. 

6.° Imponer a la Enfermera de la Beneficencia Muni­
cipal doña María Jesús Acevedo Fernández, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Dele­
gado respectivo, la sanción de separación definitiva del 
servicio, determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente 
reglamento de F uncionarios de Administración local, como 
autora de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
mismo, señalada en el artículo 102-1-3.° del citado regla­
mento. 

7.° Imponer al operario de Parques y. Jardines don 
Luis Isidro Jaime Ganado, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señaláda en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don Ramón 
Prudencia Alonso Montes, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción de separación definitiva del servicio, deter­
minada en el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de conducta irregular, señalada en el 
artículo 106-3.0 -b) del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acu.e,rdo de 30 de junio del año en curso, para la adjudi­
cac~~n de la construcción de soportes, instalación y conser­
vacI~n. de relojes en la vía pública, con explotación de su 
pUbhcIdad, en uso de las facultades discrecionales de la Cor­
poración, previstas en el artículo 40 del reglamento de 
Contratación de ' las Corporaciones locales y figuradas en 
el 16 ?el pliego de condiciones que rige la licitación, al no 
cumphr las proposiciones presentadas con la totalidad de las 
condiciones aprobadas, estimando no existe ninguna acep-

dt~b!e con arreglo a los artículos 4.° y 5.0 de dichas con­
IClones; y 

, . Segundo. Disponer la devolución de las garantías pro­
vISionales constituídas por las Empresas licitadoras para 
~omar parte en el concurso, así como de los modelos insta­
d:d~: a tamañ? natural en el luga~ designado al efecto, 

bIendolos retirar en el plazo de qU1l1ce días. 
10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

" Primero. Aprobar el proyecto reformado y de amplia­
Clon de un paso inferior en la plaza de Roma, así como de 
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obras de galerías de serVICIO, pavimentación y serVIClOS 
complementarios en la calle de Francisco Silvela hasta la 
de Béjar, por un presupuesto total de 107.573.341,90 pese­
tas, una vez deducida la baja con que fueron adjudicadas las 
obras primitivas en 15 de marzo de 1968. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, según informe 
de la Intervención Municipal, será cargo, hasta la can­
tidad de 60.007.162,94 pesetas, a que ascienden las obras 
de prolongación del paso inferior, a una refundición, que 
simultáneamente se acuerda, de todos los créditos que 
constituyen la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1967 (II), en orden a las economías obtenidas en las 
adjudicaciones procedentes de pasos a distinto nivel, y con 
respecto a las de galerías de servicio, pavimentación y obras 
complementarias, la cantidad de 21.205.535,96 pesetas, con 
cargo a Resultas de ejercicios anteriores, recogidas en la 
partida 146, créditos 377 y 385, del presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969; la de 6.205.536 
y la de 6.600.000 pesetas, a los disponibles de las partidas 76 
y 80, respectivamente, del mismo vigente presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo; comprometiéndose la 
Corporación a la inclusión del resto, de 13.555.107 pese­
tas, en próximo presupuesto, conforme a las normas del 
artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales por los conceptos de pavimentación de la calzada, 
aceras y servicios complementarios a las personas o enti­
dades beneficiadas especialmente, para su exacción, por las 
obras, de conformidad con el artículo 469 de la ley de 
Régimen local, y exceptuando las de paso inferior, cuyo 
beneficio afecta a la circulación en general, así como las 
de galería de servicios, haciendo constar que para aquéllas 
no existen subvenciones o auxilios. 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su reconocida urgencia, prevista en el apartado tercero del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, y acreditada conforme al párrafo tercero 
del artículo 42, en relación con el 20 del mismo ; y 

Quinto. Adjudicar las referidas obras a la Empresa 
Cubiertas y Tejados (S. A.), por el presupuesto de con­
trata, de 103.435.905,67 pesetas, en que figura deducida la 
misma baja con que le fueron adjudicadas las obras primi­
tivas en concurso, por acuerdo plenario de 15 de marzo 
de 1968. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

11. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
ciones para el callejón de los Ruices, con vuelta a la calle 
del Arroyo del Olivar, conforme figura en el plano redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Aprobar inicialmente, a instancia de doña Dionisia 
Vela Manso, la modificación de la Ordenanza 21-B de apli­
cación en la manzana comprendida por la avenida de los 
Caídos y calles del Puerto de Porzuna, Timoteo Martín 
y Revoltosa, únicamente en el sentido de permitir la edifi­
cación con cuatro plantas en la fachada a la avenida de los 
Caídos, y a condición de reducir la profundidad de cons­
trucción a efectos de que no se supere el volumen que 
resultaría de la aplicación estricta de la Ordenanza 21-B. 

13. Aprobar inicialmente la rectificación de alinea­
ciones interiores en la entrada al patio de la manzana 
comprendida por las calles de San Fidel, Ezequiel Solana, 
San Juan Boscán y Arriaga, que supone la ampliación del 
fondo en uno de los linderos de dicha entrada, para com­
pensar, al igual que en el resto de las manzanas de este 
sector, la pérdida de superficie que tal acceso supone, tal 
y como refleja el plano redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, atendiendo la petición de doña Gonzala Ber-
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mejo Lucas, y a condición de que c~da gratuitament~ al 
Ayuntamiento la totalidad del espaclO que ocupa dicho 
acceso. 

14. Aprobar inicialmente el proyecto aportado por la 
entidad Construcciones ora (S. A.), conforme a la solu­
ción segunda que figura en el mismo, pa~a terrer:os situados 
entre las calles de Carril del Conde, Mano Gonzalez Zahera 
(hoy Canet de Mar) y carretera de Canillas, con las siguien­
tes condiciones: 

Primera. Que se someta a información pública este 
proyecto, con citación expresa a los propi~~arios afectados. 

Segunda. Que no se permita actuaclOn algu.na hasta 
tanto no se realicen gratuitamente al Ayuntamiento las 
cesiones de viales y zonas verdes que figuran en los planos, 
libres de cargas y gravámenes; y 

Tercera. Que deberá procederse a la reparcelación de 
los terrenos incluídos en esta ordenación, en el caso de que 
el promotor y demás propietarios afectados no lograsen 
ponerse de acuerdo por otro conducto. 

15. Aprobar provisionalmente, cO,n estim~ción de. ,la 
reclamación presentada durante el penodo de mformaclOn 
pública, el plan parcial de ordenación del polígono deno­
minado Santa Luisa situado en el kilómetro 8 de la auto­
pista de Madrid a 'V alenci~, . promovido por do~ Emilio 
Sánchez Toro, con las condiciones en que se llevo a cabo 
la aprobación inicial, y destinando 2.200. ~etros cuad.r~dos 
a zona de reserva de uso religioso y admltlendo la solicitud 
de modificación de bloques presentada por don Víctor 
Escribano Urcelay, siempre que sea compensada la zona 
escolar ocupada por el bloque por la cesión de espacio entre 
bloques que se señala, conforme al plano que figura en. el 
expediente; debiendo cumplirse posteriormente las pres~np­
ciones señaladas en el plan general del Area Metropollt~~a 
de Madrid en 10 referente a la calificación y transformaclOn 
del sector. 

16. Aprobar provisionalmente la modificación de orde­
nación, aprobada definitivamente por la Comisión del Area 
Metropolitana en sesión de 27 de marzo de 1968, para 
terrenos situados en el camino del Congosto, conforme se 
refleja en el plano redactado por la Dirección Técnica d.e 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, que recoge las condi­
ciones impuestas en la aprobación inicial de esta modifica­
ción, a excepción de la separación a linderos del bloque 20, 
que, por estar construído, no existe posibilidad de modificar 
y no afecta a construcciones colindantes; se recogen, ade­
más, en este plano modificaciones para s~ adaptació~ al 
plan parcial de la Villa de Vallecas, debiendo cumph.rse 
asimismo las siguientes condiciones, que ya fueron Im­
puestas: 

Primera. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento 
las zonas verdes y escolares que figuran en el plano, libres 
de cargas y gravámenes. 

Segunda. El número de viviendas no será superior 
a 700, máximo para la totalidad del sector; y 

Tercera. No se permitirá ninguna edificación hasta 
tanto no se urbanicen las calles del sector. 

17. Aprobar provisionalmente la revisión del plan par­
cial de Barajas, con estimación en parte de las reclamaciones 
presentadas durante el período de información pública, con­
forme a los nuevos planos redactados. por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo que se unen al proyecto y sustituyen 
a los aprobados inicialmente. 

18. Aprobar provisionalmente, con estimación parcial 
de las reclamaciones presentadas durante el período de in­
formación pública, el plan parcial de ordenación denominado 
Cerro del Milano, en Vallecas, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, conforme a los planos rectificados 
que se unen al expediente y con cuantos documentos 10 
integran; debiendo seguirse en cuanto a su desarrollo el 
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sistema de compensación previsto en ~o~ artículos 124 
y siguientes de la vigente ley sobre Regmlen del Suelo 
y Ordenación urbana. . . 

19. Desestimar; de conformidad con lo mformado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña Concepción Morales Tejedor, propiet~ria de la 
finca C-60 del polígono XIII del sector Vegmlla-Valde­
zarza-Vertedero contra el acuerdo del Consejo de la Geren­
cia Municipal d~ Urbanismo¡ de 10 de junio del corriente 
año, que desestimó el escrito de la recurrente en ~l que 
solicitaba quedase sin efecto el proyecto de. exproplaclOn. 

20. Desestimar, . de conformidad con lo mformado por 
el Servicio Contencioso el recurso de alzada interpuesto 
por doña Concepción Morales Tejedor, propietaria d~ la 
finca número 10 del polígono XIII del sector Vegml1a­
Valdezarza-Vertedero contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia MUnicip;l de Urbanismo, de 10 de junio del 
corriente año, que desestimó el escrito de la recurrente en el 
que solicitaba quedase sin efecto el proyecto de expro-
piación. . 

21. Desestimar el recurso de alzada mterpuesto por 
don Claudio Lucas Ramos contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 10 de )ulio d~l 
corriente año, que resolvió no procede conceder mdemlU­
zación por la expropiación de la industria de transp?r~es 
y garaje situada en la finc~ número. 7 del sector CIVICO 
y comercial Hermanos Garcla NobleJas, emplazada en la 
calle de Baltasar Alcázar, sin número, al no estar amparada 
tal actividad por una licencia de apertura. 

22. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Claudio Lucas Ramos contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 10 de )ulio d~l 
corriente año, que resolvió no procede conceder mdemm­
zación por la expropiación de la industria de transp?r~es 
y garaje situada en la finca número 6 del sector CIVICO 
y comercial Hermanos García Noblejas, emplazada en. l.a 
calle del Doctor Cirajas, 2, al no estar amparada tal activI­
dad por una licencia de apertura. 

23. Acatar y cumplir en todos sus términos la senten­
cia de la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 14 de octubre último, dictada 
en el recurso interpuesto por don Primitivo Ruiz Núñez 
contra el fallo del Jurado Provincial de Expropiaciól:, de 
14 de junio de 1968, que fijó el justiprecio de la ed~fica­
ción de la finca número 62 de la Colonia de Bellas Vistas, 
propiedad del recurrente, expropiada para el polígono. de 
Francos Rodríguez, que estima en parte el recurso dedUCido 
por don Primitivo Ruiz N úñez, revocando el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación, que queda redactado, 
en su parte dispositiva, de la forma siguiente: 

"Primero. Señalar como justo precio de 315,06 metros 
cuadrados de edificación el de 787.650 pesetas, a 2.500 
pesetas el metro cuadrado; de 21 ,50 metros lineales de 
cerramiento interior, el de 12.900 pesetas, a razón de 600 
pesetas el metro lineal; del trastero, el de 16.800 pesetas, 
a 1.000 pesetas el metro cuadrado; de 81,37 metros cuadr~­
dos de pavimentación común, el de 24.411 pesetas, a razon 
de 300 pesetas el metro cuadrado, y de la jardinería y ar­
bolado, el de 5.000 pesetas; y 

Segundo. Añadir a las anteriores valoraciones, que en 
conjunto ascienden a 846.761 pesetas, el 5 por 100 del 
premio de afección equivalente a 42.338,05 pesetas, 10 que 
determina un justiprecio total de 889.099,05 pesetas, a?,e­
más de los correspondientes intereses legales por ocupaclOn 
y demora a que se refieren los artículos 52, 56 y 57 de la 
ley de Expropiación Forzosa desde el 25 de enero de 1959, 
del justiprecio total de la finca expropiada al recurrente, 
tanto del terreno como de 10 sobre él construí do y plan­
tado y hasta el completo pago del total del justiprecio, 
sin hacerse expresa condena de costas." 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, sin perjuicio de las facultades que la 
ley de Régimen local reserva en esta materia al Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora­
ciones locales, la cuenta general del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio económico de 1968, con sus 
justificantes Y documentación complementaria. 

2S. Aprobar la cuenta de Administración del Patri­
monio Municipal correspondiente al ejercicio económico 
de 1968, con sus justificantes y documentación comple­
mentaria, una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
el apartado segundo del artículo 791 de la ley de Régimen 
local. 

26. Disponer que la ampliación de las instalaciones 
del restaurante de propiedad municipal sito en el Parque 
del Oeste, con fachada al paseo del Pintor Rosales, de la 
que es adjudicatario Restaurante Valentín (S. A.), se lleve 
a efecto de acuerdo con el nuevo proyecto de obra presen­
tado, importante 8.914.801,76 pesetas, compensando a éste 
del desequilibrio económico que representa, tanto e! factor 
antedicho como las circunstancias imprevisibles en el mo­
mento de la licitacióá, de autorizar el funcionamiento en 
la próxima concesión del Teleférico de otro restaurante, 
aplicando para ello una ampliación del plazo de la conce­
sión en cuatro años, por lo cual se fija como fecha de 
caducidad de la misma la del 9 de junio de 1981, perma­
neciendo inalterables el resto de las condiciones del pliego 
que sirvió de base a la licitación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

27. Autorizar la subrogación de Elliot-Automation 
Española (S. A.) en los derechos y obligaciones dima­
nantes del concurso para la implantación de un nuevo sis­
tema de regulación automática de semáforos, adjudicado 
a la Empresa Técnicas Nucleares, Industriales y Cientí­
ficas (S. A.), por acuerdo plenario de 26 de diciembre 
de 1966. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

28. Asignar oficialmente el nombre de Antonio Ve­
lasco Zazo, periodista madrileño que fué Decano de los 
~ronistas de Villa, a la actual calle de Ignacio Santos, 
situada en el barrio de U sera, entre las del Jaspe y del 
Amor Hermoso, con lo que se suprime la confusión posible 
con la de Ignacio Santos Viñuelas, del mismo distrito de 
Arganzuela-Villaverde. , 

29. Designar con e! nombre oficial 'de Villapalacios, 
pueblo de la provincia de Albacete, a la vía pública proce­
dente. del anexionado Ayuntamiento de Villaverde Bajo, 
que vIene ostentando la denominación de Ortega y Gasset 
y que empieza en la de María Martínez Oviol y termina 
e? la de Martínez Oviol, con lo que se suprime la dl1pli­
Cld~d de la denominación de Ortega y Gasset en e! callejero 
ofiCIal. 

Abastos y Mercados 

d 30. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
~ de.~6 de septiembre último, para la construcción y ex­

P otaclOn de un Mercado en la Colonia de San Cristóbal 
~hamartín), y adjudicar el mismo a don Gerardo Alonso 

ra y don José Cadierno Martínez, autores de la única 
Pdroposición presentada, entendiéndose que la construcción el . 
. .1~1Ismo ha de adaptarse en todo al anteproyecto que 

Slrvlo de base a la licitación. 

29 de enero de 1970 

31. Acceder a la solicitud formulada por Constructora 
General Española (S. A.), en el sentido de autorizar la 
transferencia a don Toribio Alonso Alonso y don José 
Cadierno Martínez, conjuntamente, de la concesión que, 
para la explotación del Mercado denominado de San Isidro, 
fué otorgada por el extinguido Ayuntamiento de Caraban­
che! Bajo, ratificada posteriormente por el de Madrid, ya 
que concurren las circunstancias previstas en e! artículo S2 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde. 

'"'1"1,'1,'1,',"1,'1,'"'1,'\,'"'\,',,'\,',,,\,,,,'1""'1"1"1""""1"""""'1"1"1"""1"""'\"\"\"""1"","\"\""' \,'\,'11'1,,\,,\ 

Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE ENERO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servi­
cio señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De' Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. . 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas, como 
importe de los ocasionados por la instalación de un stand 
del Ayuntamiento de Madrid en la II Edición de la Feriq 
Regional de la Flor y de la Planta, celebrada en la ciudad 
de Logroño, con cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, suplementada por 
acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramita en el Juzgado de instrucción 
número 14 para la reclamación de los daños ocasionados al 
Patrimonio Municipal con motivo de la agresión que sufrió 
don José Luis Ortega Carrasco, Policía municipal, cuando 
prestaba los servicios de su clase, el día 2 de abril de 1969, 
en la glorieta de Fernández Ladreda. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramita en el Juzgado municipal 
número 19 para reclamar los daños originados al Patri­
monio Municipal con motivo del atropello que sufrió el 
operario de Limpiezas don Germán Eugercios Catalán 
cuando prestaba servicio, e! día 6 de octubre de 1969, en 
la calle de Bravo Murillo, frente al número 191. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramita en e! Juzgado municipal 
número 30 para reclamar los daños ocasionados al Patri-
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monio Municipal con motivo del atropello que sufrió el 
operario de Limpiezas don Tomás Ramírez Ardura cuando 
prestaba servicios, el día 7 de octubre de 1969, en la carre­
tera de Hortaleza. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo tercero, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Ana María 
Fraga González y don Felipe Vázquez Llamas para que 
desempeñen funciones de Auxiliares de Laboratorio del 
Servicio contra la Contaminación Atmosférica, por plazo 
máximo de un año, y en todo caso hasta que las plazas se 
provean reglamentariamente; y 

Segundo. Asignarles la retribución de 32.000 pesetas 
anuales, que es la prevista para las plazas de plantilla, con ' 
cargo a los créditos consignados en el presupuesto formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
la Superioridad, para el pago de retribuciones al personal 
del Servicio contra la Contaminación Atmosférica. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de un 
año y con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 
cuarto del artículo 9.° de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de don Angel Rasero N úñez para que desempeñe fun­
ciones de Conserje de grupos escolares. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 35.000 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dQs corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad; el abono de dicha retribución será 
cargo a la partida 50 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino; y 

Tercero. Este acuerdo tendrá efectos desde el 22 de 
noviembre de 1969, en que el interesado quedó en la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Repartidor 
del Matadero Municipal, y considerando que ya entonces 
venía desempeñando funciones propias del empleo para el 
que ahora se le nombra. 

9.° Conceder a don Secundino Salinero Ahijado, ope­
rario de Limpiezas, el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962. 

10. Abonar, en setenta y cinco expedientes, a los 
Policías municipales jubilados y a los pensionistas de los 
fallecidos que a continuación se relacionan las cantidades 
que se indican, en concepto de diferencias de pensión corres­
pondientes a los períodos que para cada uno de ellos se 
señalan en los respectivos expedientes, como consecuencia 
de su ascenso a la categoría de Cabos de Policía Municipal, 
conforme al decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de 
junio de 1968, del que quedó enterada esta Comisión Muni­
cipal de Gobierno el 26 del mismo mes y año, cantidades 
que serán cargo al crédito incorporado como Resultas al 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino: 

Don José Blázquez Robles, en concepto de diferencias 
de liquidación, 48.829 pesetas. 

Don Eugenio Martín García, 43.102 pesetas. 
Don Antonio Nieto Maldonado, 95.025 pesetas. 
Don Angel Vicente de Miguel, 43.011 pesetas. 
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Don Fermín García Blanco, 15.911 pesetas. 
Don Antonio García Troyano, 20.704 pesetas. 
Don Juan Antonio Tejeda, 81.544 pesetas. 
Don Estanislao Jiménez Herráez, 41.712 pesetas. 
Don Fernando Lozano Herriega, 38.759 pesetas. 
Don Hermenegildo Lucas Martín, 40.437 pesetas. 
Don Manuel Pérez Matamoros, 33.733 pesetas. 
Don Vicente Gutiérrez Romero, 72.627 pesetas. 
Don Bernabé Marcos Jiménez, 57.139 pesetas. 
Don Juan Muñoz Muñoz, 50.840 pesetas. 
Herederos de don Agapito Patrón Rey, 87.930 pesetas. 
Don Joaquín Rodríguez Yagüe, 115.364 pesetas. 
Don Andrés Muñoz Salgado, 41.343 pesetas. 
Don Elías Pérez Matesanz, 45.776 pesetas. 
Don Pedro Fernández Soria, 31.191 pesetas. 
Don Juan Blasco Herranz, 129.459 pesetas. 
Don José de la Encina Martínez, 39.650 pesetas. 
Don Fidel Lorenzo Muñoz, 37.886 pesetas. 
Don Venancio Martín Simón, 37.349 pesetas. 
Doña Ana García Gómez, viuda de don Cayetano Gui­

rada López, 44.366 pesetas. 
Doña . Agustina Muñoz García, viuda de don Manuel 

Gómez-Ramos Arroyo, 82.690 pesetas. 
Doña Adelina Villanueva González, viuda de don Julio 

Soto Vicente, 33.895 pesetas. 
Don Zacarías Cuevas del Molino, 18.621 pesetas. 
Don Alfonso Aréjula San Andrés, 123.588 pesetas. 
Don Antonio Saiz Calderón, 80.907 pesetas. 
Don Emiliano Colodrón Martín, 88.417 pesetas. 
Doña Agustina Peñalva Mateo, viuda de don Ricardo 

González Aranda, 35.810 pesetas. 
Don Sixto López Seco, 45.290 pesetas. 
Don Adolfo Alto Laguillo, 36.979 pesetas. 
Don Rafael Ayuste Amores, 39.174 pesetas. 
Doña Tiburcia Picazo Martínez, viuda de don Juan 

García San Juan, 49.425 pesetas. 
Don Pablo Ciruelos Rivera, 76.575 pesetas. 
Don Claudio Franco Pérez, 27.244 pesetas. 
Don Rodolfo Rodríguez Velasco, 30.294 pesetas. 
Don Manuel Aragón Baulón, 111.799 pesetas. 
Don José Morán Martín, 50.897 pesetas. 
Don Francisco Pérez Rivera, 19.302 pesetas. 
Don Cruz Sanz Calvo, 34.939 pesetas. 
Doña Pilar Marín Caz alIas, hija de don Angel Marín 

Peláez, 18.617 pesetas. 
Doña Baldomera Fernández Díaz, viuda de don Ramón 

Alonso García, 37.404 pesetas. 
Doña Luisa Fraga Sarceda, viuda de don Lorenzo 

Moreno Muñoz, 47.825 pesetas. 
Doña Elisa Gálvez Martínez, viuda de don Víctor 

Gómez Alegre, 49.102 pesetas. 
Don Esteban Ojeda Lozano, 8.164 pesetas. 
Don Faustino García Fernández, 72.880 pesetas. 
Don Serafín Gómez de Agüero López, 19.051 pesetas. 
Doña Juliana García Sánchez, viuda de don Juan Le-

chuga García, 21.307 pesetas. 
Doña Luisa García Redondo, viuda de don José Maside 

García, 18.915 pesetas. 
Doña Amalia Pascual Domínguez, viuda de don José 

Anido Verdasca, 29.049 pesetas. 
Doña Maximina Morales Díaz, viuda de don Simeón 

Martín Abad, 38.446 pesetas. 
Doña María del Carmen Colomo Jurado, viuda de don 

Eusebio CañavilIa Moza, 68.695 pesetas. 
Doña Francisca Fernández Cruz, viuda de don José 

Martínez Sidrach, 29.290 pesetas. 
Doña María de los Angeles Alcacer Benito, viuda de 

don José Martínez Martínez, 7.399 pesetas. 
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Doña Josefa López Madurga, viuda de don Eduardo 
Rute Coba, 37.742 pesetas. 

Don Francisco Díaz Blázquez, 21.746 pesetas. 
Doña Irene J. González BIas, viuda de don Francisco 

Alvarez Borreguero, 24.246 pesetas. 
Doña Casilda Hoyos Benito, viuda de don José María 

GasalIa Domínguez, 36.045 pesetas. 
Don Manuel Martínez Cazón, 121.837 pesetas. 
Doña Margarita Pastor Berlinches, viuda de don Eleu­

terio de Diego Carilla, 24.350 pesetas. 
Doña Francisca Méndez Martínez, viuda de don José 

SotilIo Obejón, 16.690 pesetas. 
Don Domingo Ramal Frutos, 64.324 pesetas. 
Doña Herminia J ardi Codina, viuda de don Miguel 

Costa Moncanut, 33.137 pesetas. 
Doña María Antonia Montes González, viuda de don 

Rafael de Zea García, 16.337 pesetas. 
Doña María del Sagrario García Ruiz, viuda de don 

Tomás H erranz Frejo, 130.641 pesetas. 
Don Juan J9sé Lozano Lajusticia, 142.111 pesetas. 
Don Andrés Rodríguez Martín, 78.796 pesetas. 
Don Florindo Salvador Salvador, 42.676 pesetas. 
Doña Cecilia Tarragona García, viuda de don Pablo 

Zarco Femenia, 39.985 pesetas. 
Don León Julián Marín Nájera, 37.643 pesetas. 
Don Santiago Vara González, 70.163 pesetas. 
Don Juan de Tena Godoy, 30.474 pesetas. 
Don Manuel Fernández-Rivera Martínez, 38.496 pe­

setas. 
11. Autorizar nueva contratación del equipo de asis­

tencia técnica, compuesto por tres Licenciados en Ciencias 
Económicas y Comerciales, que viene funcionando en la 
Delegación de Abastos y Mercados en las mismas condi7 

ciones previstas en el acuerdo de esta Comisión de 19 de 
junio de 1968, es decir, por plazo de seis meses y con 
efectos desde el 18 de mayo de 1969, con la remuneración 
total de 270.000 pesetas, que se abonará a los interesados 
por terceras partes; la Delegación queda autorizada para 
sustituir a alguno o todos de los elementos del equipo, que 
se constituye con estos titulados: don Luis Martín Artilés, 
don José B. Terceiro Lomba y don Arcadio López Gon­
zález; dicha remuneración tendrá aplicación a la partida 495 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 68 sepulturas de segunda 
clase en el cuartel número 15 del Cementerio de Cara­
banchel Alto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 928.292,23 pesetas, será cargo a la partida 626 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
¡ara las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
a calIe de Antonio de Leyva, entre la de Alejandro Salazar 
y la glorieta Elíptica, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
d Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
/ 13.286.710,41 pesetas, será cargo hasta la cantidad 
e !O.OOO.OOO de pesetas al crédito consignado en la 

P~rt¡da 97 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
CIpal de Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino, 
COl11prometiéndose la Corporación a consignar la diferencia, 
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de 3.286.710,41 pesetas, en próximo presupuesto, conforme 
a las determinaciones del artículo 83 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de bocas de 
riego en la calle de Mercedes, entre las de Bravo Murillo 
y Lérida, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 526.420,34 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 31 de enero de 1969, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Nuestra 
Señora de los Dolores, entre las del Capitán Blanco Argibay 
y Miosotis, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, qUf' asciende 

a la cantidad de 495.496,82 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero de 1969, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero.. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras e instalación de 
bocas de riego en la calle Real de Pinto, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.499.971,17 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero de 1969, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de lé\s Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de bocas de 
riego en la calle de Rosa de Silva, entre las de Bravo 
Murillo e Infanta Mercedes, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 948.183,76 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero de 1969, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un colector de alcanta­
rillado para desagüe del punto bajo de la calle del General 
Aranaz, por importe total de 4.252.889,84 pes~tas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe será cargo hasta la cifra 

de 2.000.000 de pesetas al crédito consignado en la par­
tida 62 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1969, que rige con carácter interino, com­
prometiéndose la Corporación a consignar la diferencia, 
de 2.252.889,84 pesetas, en próximo presupuesto, conforme 
a las determinaciones del artículo 83 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, de acuerdo con 10 previsto en el 
apartado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
la obra; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre la. glorieta del Capitán 
Cortés y el Puente de los Héroes del Alcázar de Toledo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.280.426,88 pesetas, será cargo hasta la cifra 
de 6.000.000 de pesetas a la partida 92 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1969, que rige con carácter interino, compro­
metiéndose la Corporación a . incluir la diferencia, de pese-
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tas 280.426,88, para completar la totalidad del gasto, en 
próximo presupuesto, acreditándolo conforme a 10 previsto 
en el artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta · en favor del concurso público, que autoriza 
el apartado tercero del artículo 37 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, para la Con­
tratación de las obras, con el fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dadas las circunstancias especiales 
de la obra; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un nuevo acceso al 
Parque del Retiro y Monumento a Dante, por importe 
de 815.853,72 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados :. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de contrata de dicho proyecto, 

que asciende a la suma de 784.474,74 pesetas, será cargo 
a los fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención del Paro Obrero, según acuerdo 
de 17 de diciembre de 1969, debiendo acreditarse que el 
50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo espe­
cial; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, conforme a lo previsto en el artículo 41-3, y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
en la prolongación del paseo de Alberto de Palacios (se­
gunda fase), un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.409.458,98 pesetas, será cargo a la partida 67 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razones de urgencia, conforme a lo previsto en el artícu­
lo 41-3, y acreditada según determina el 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por el Servicio Técnico competente de 
Empresas especializadas en esta clase de trabajo, para su 
adjudicación, por el Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban; y 

Cuarto. Que se .incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
pára las obras de. renovación de la calzada y reparación de 
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aceras en las calles del Reloj, Travesía y Río, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe a que asciende dicho proyecto, de 

486.857,97 pesetas, será cargo a la partida 408 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
Servicio Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a .la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condicio­
nes y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. .Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de ampliación 
de las obras de reconstrucción y acondicionamiento de 
galerías de servicios en e! paseo de Calvo Sotelo, por im­
porte de 2.000.000 de pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. E l referido gasto será cargo a la partida 72 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, dado 
que las mismas son continuación de las aprobadas en 22 de 
enero de 1969, y adjudicadas en 28 del mismo mes a Hidro­
construcciones (S. A.); Y 

Cuarto. Contratar la ejecución de las obras con la Em­
presa Hidroconstrucciones (S. A.), en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.923.076,92 pesetas, toda vez 
que en la redacción del mismo ya se ha deducido la baja 
d.el 4,25 por 100 aplicada en la adjudicación de las primi­
tivas, y con estricta sujeción a las condiciones de los pliegos 
aprobados al efecto. 

24: . ~d?ptar, en r elación con el proyecto formulado 
para mlCIaClOn de las obras de construcción del colector 
separativo para el vertido de aguas limpias del Arroyo de 
Meaques y Lago de la Casa de Campo al Manzanares un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 ~egundo. El gasto a que asciende dicho proyecto, de 
. .667,75 pesetas, será cargo a la partida 53 del presu­

~uesto especia~ de la Ge:encia. Municipal de Urbanismo 
e 1969, que nge con caracter mterino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta con­
furso-subasta y concurso en favor del concierto direct~ por 
a reconocida urgencia de las obras conforme a 10 pre~isto 
enelaptd di" . , d . ar a o tercero e artIculo 41, y acredItada segun 
etennma el número 3 del artículo 42 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

d
Cuarto. Adjudicar la ejecución de las presentes obras 

aonGre 'M"'S su Ue gono anallllll anz, en el precio tipo del pre-
s ~ .~to de contrata, de 1.922.757,45 pesetas, con estricta 
uJ eclOn a los pliegos de condiciones que al efecto se aprue-
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ban, al ser las mismas continuación de las de desagüe del 
Parque Zoológico y desecación de un tramo del Arroyo 
de Meaques, que le fueron adjudicadas en virtud de acuerdo 
adoptado en 19 de noviembre de 1969. 

25. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 44 metros 
cuadrados, procedente de una finca sin número de la calle 
de la Zarzuela, propiedad de don Manuel Daza Leganés, 
necesaria para el ancho de la calle de José Andrés. 

26. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 95,20 metros 
cuadrados, procedente de la finca número 55 de la calle de 
la Sierra Carbonera, propiedad de don Pedro Manteca 
Gutiérrez, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

27. Aprobar en avenencia, y de libre y mutuo acuerdo, 
el justiprecio de 521.995,90 pesetas, convenido entre don 
J osé Gabriel Blanco Sola, en repesentación de don José 
Blanco Riaza, y el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica 
de Valoraciones, por la expropiación de dos parcelas, de 
132,40 y 3,68 metros cuadrados, y construcciones sobre las 
mismas existentes, sitas entre las calles de P érez de Vic­
toria y Caroli, necesarias para una calle de nuevo trazado. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Conceder al Escolasticado de la Compañía de 
María la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbi­
trio de radicación relativo a la parte del local situado en 
la calle del General Tabanera, 37, dedicada a escuela de 
primera enseñanza, con efectos desde el 1 de enero de 1967, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los estable­
cimientos dedicados a actividades sociales y culturales que 
no merezcan la calificación de benéficos o benéficodocentes, 
debiendo presentarse e ingresarse simultáneamente decla­
raciones contributivas por los ejercicios de 1965 y 1966 
por la cuota total, y por los ejercicios 1967, 1968 y 1969 
con la bonificación anteriormente mencionada, en e! plazo 
improrrogable de quince días, y declarar, asimismo, la no 
sujeción al pago del arbitrio por la parte del citado local 
destinada a formación de religiosos de la propia Compañía, 
ya que la actividad desarrollada no puede conceptuarse 
mercantil ni industrial, a tenor del artículo 1-2.° de la Orde­
nanza reguladora. 

29. Conceder a Iberceras (S. A.) la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al establecimiento situado en la calle de J ulián Camarillo, 
número 49, con efectos desde el 1 del corriente mes, por 
ser de aplicación 10 dispuesto en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza para los locales que, como en el 
caso presente, están ubicados en zona industrial; debiendo, 
en consecuencia, accediendo parcialmente a lo solicitado, 
anular en la matrícula periódica del arbitrio la inscripción 
número 14.546 del C. E. T. 1., con una cuota de 48.140 
pesetas, causando alta simultánea nueva inscripción con 
cuota anual de 36.105 pesetas, con efectos desde la fecha 
anteriormente citada, y des estimándose la petición de devo­
lución de las cantidades ingresadas en exceso en los ej er­
cicios de 1966, 1967 y 1968, por constituir la misma una 
alegación de derecho presentada fuera de plazo. 

30. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de renovación de pavimento con 
extensión de capas de aglomerado asfáltico, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles que se indican, que alcanzan 
en total para cada una las cantidades que se citan, así como 
I~s cu?tas que corr~spor:?e abonar a cada uno de sus pro­
pIetarIOS, que han SIdo fIJadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
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con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calle de Valle de Oro, 67.831,52 pesetas. 
Calle de Alcántara, 695.238,02 pesetas. 
Calle de Alejandro Ferrant, 171.086,69 pesetas. 
Calle de Narciso Serra, 479.090,22 pesetas. 
Calle de Luis Mitjáns, 697.296,61 pesetas. 
Paseo de los Olivos, 81.332,85 pesetas. 
Calle de Bustamante, 345.371,74 pesetas. 
Calle del Divino Vallé s, 383.627,85 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro. 378.313,54 pesetas. 
Calle de Canarias, entre el paseo de las Delicias y la 

calle de Vara de Rey, 336.451,89 pesetas. 
Calle de Canarias, entre los paseos de las De!icias y 

Santa María de la Cabeza, 446.373,55 pesetas. 
Calle de Gabriel T)sera, 122.032,11 pesetas. 
Plaza de Vulcano, 157.344,31 pesetas. 
Calle de los Hermanos Miralles, 608.130,97 pesetas. 
Calle de Montesa, 409.681,04 pesetas. 
Calle de las Mártires Concepcionistas, 361.181,91 pe­

setas. 
Educación 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de veinte uni­
dades y otros servicios en la parcela 6-A de la Ciudad 
Parque Aluche, celebrada el día 15 de diciembre de 1969, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
cisco Carrasco Plaza, por el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 11.362.313,08 pesetas. 

32. Aprobar dos facturas, importantes pesetas 27.193 
y 16.859,50, presentadas, la primera, por la casa Electro­
Aislantes (S. A.) por suministro de diverso material eléc­
trico, y la segunda, por la Compañía Unión Eléctrica 
Madrileña por suministro provisional de energía eléctrica, 
y ambas relativas a la colaboración prestada por el Ayun­
tamiento con motivo de la celebración de la Exposición 
denominada "París: su evolución, su porvenir", cuyo cer­
tamen tuvo lugar en los meses de mayo y junio de 1967 
en los locales de la Biblioteca Nacional; debiendo ser cargo 
el importe total de ambas facturas, de 44.052,50 pesetas, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de 
septiembre y 8 de octubre del mismo año. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

33. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 800.000 pesetas en que 
se calcula, en principio, el desplazamiento a Roma de una 
representación municipal que asistirá a los actos de cano­
nización de la Beata madrileña María Soledad Torres 
Acosta, así como el ofrecimiento de un relicario; los gastos 
que por tal motivo se han de producir serán cargo a la 
partida 117, suplementada por acuerdos del 26 de septiem­
bre y 8 de octubre de 1969, cuyo crédito disponible ha de 
incorporarse a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago" de! presupuesto formulado para el ejercicio de 1970, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Asimismo se acordó que dicha representación municipal 
quedará integrada, bajo la Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde, por el Segundo Teniente de Alcalde, don 
Ricardo Villalba Rubio; el Tercer Teniente de Alcalde, don 
Manuel del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Pérez Pillado, Planelles Guerrero, Almeida 
Segura, Ceballos Bourgón, Jiménez-Millas, Moreno Arenas 
y Puig Maestro-Amado, y el Jefe del Gabinete de Ceremo­
nial y Etiqueta. 
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. Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Conceder al Sindicato Nacional de la Piel la exen­
ción de pago de derechos para la colocación de carteles 
anunciadores del Primer Salón Nacional de la Marroqui­
nería, artículos de viaje e industrias conexas Iberpiel, que 
tendrá lugar en Madrid, en el Palacio de Exposiciones de 
la Cámara Oficial de Comercio, durante los días del 15 al 
20 del corriente mes, por ser de aplicación 10 estable­
cido en la base octava, apartado A, de la correspondiente 
Ordenanza para los anuncios que, como en e! caso presente, 
tienen carácter oficial. 

Educación 

35. Aprobar un gasto total de 120.000 pesetas, importe 
de dos facturas, por 70.000 y 50.000 pesetas, presentadas 
por el Instituto Central de Conservación y Restauración, 
correspondientes a los trabajos de restauración de pinturas 
de Claudio Coello en los techos del Archivo de Villa; de­
biendo ser cargo la expresada suma, que será librada a don 
Arturo Díaz Martas, Secretario del Instituto de Restaura­
ciones Artísticas, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 312 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y siete minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Marta de Orueta Wallwork, para fábrica y venta 
de galletas en la calle de Vicente Espine!, 6. 

Apartamentos Residenciales (S. A.), para instalar un 
ascensor en la avenida del Valle, 21. 

Don Laudelino Salamanca Gordillo, para despacho de 
leche y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en la calle de Sor María de Agreda, 14. 

Hidrónica (S. A.), para almacén de aparatos de sanea­
miento, fontanería y aire acondicionado en la calle del Mar­
qués de Monteagudo, 20. 

Don Pedro Redondo del Amo, para taller de orfebrería, 
como ampliación, en la calle de Medina de Pomar, blo­
que 334. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la avenida del Mediterráneo, 12. 

Don Procopio Arrillo Pérez, para garaje en la calle de 
Marina Lavandeira, 19. 

Don Francisco Cruz Ramos, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Oviedo, 11. 

Emosa, para almacén de aceites minerales en la calle 
de Ponzano, 72. 

Don Modesto Valdolivas Rincón, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Esteban Collantes, 54. _ 

Lume (S. A.), para fábrica de muebles metálicos en la 
calle de la Estación, sin número. 

Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle del General Mola, 
número 248. 
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Don Julián Alonso Sánchez, para garaje en la calle de 
la Sierra Vieja, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Meseñas, sin número. 

Don José Bestard Nivoláu, para bar en la plaza de 
puerta Cerrada, 6. 

Don Antonio Ochoa Fernández, para laboratorio foto­
gráfico en la ~alle de San Marcelo,. ~3 , local número 3. 

Equiluz Ftlms (S. L.), para oflClna en la calle de San 
Bernardo, 38. 

Don Marcelino Tercero Iruela, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Laborde, sin número (galería, puesto número 5). 

Doña Isidora Núñez Luengo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Hermanos García, 72. 

Don José Sánchez Muñoz, para fábrica de muebles en 
la travesía de los Pinos Alta, 9. 

Don Eugenio González de la Cruz, para huevería y po­
llería en la calle de la Falúa, 9 (Colonia de la Alameda 
de Osuna) .. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Fernández Caro, 7. 

Construcciones Nora (S. A.), para instalar un tanque 
de fttel-oil en la calle de San Mariano, 27. 

. .. 1111.. .. ... AR iIIRR .. R 
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Don Aquilino Alonso Marcos, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Francos 
Rodríguez, 76. 

Don Tomás Calero Calero, para taller mecánico en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 3. 

La Panificadora Matritense (S. A.), para fábrica de 
pan en la calle de San Vicente Ferrer, 2.4. 

Don Carlos Rufiángel Nieto, para expendeduría de car­
ne de caballo, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Juan de Urbieta, 29. 

Don Manuel Cabanas López, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle de López Silva" 9. 

Edivesa, para almacén de licores en el camino viejo de 
Leganés, 35. 
. . Banco de Vizcaya, para instalar un equipo de aire acon­

dICIonado en la avenida del Generalísimo, 77. 
Don Angel Domínguez Diéguez, para tintorería en la 

calle de Sánchez Barcáiztegui, 26. 

d 
Lencero (S. · L.), para taller de escayolista en la calle 

e Carlos Marín, 9. 
Don Oscar Hernández Fernández, para garaje en la 

calle de la Infanta Mercedes, 15 y 17 . . 
. Empresa Nacional Calvo Sotelo, para instalar un anun­

CIO luminoso en la calle de Orense, 72. 
Don Enrique de Peralta Santiago, para garaje en la 

caIle del Padre Damián, 47. 
Gresite Española (S. A.), para instalar un tanque de 

gas propano en la carretera de Vicálvaro a Coslada. 
Doña .Julia Chamorro Barrera, para almacén de tejidos 

~ c¡onfecclOnes, como cambio de nombre, en la calle de El 
a vador, 4. 
r ~~n Pedro Antos Grande, para carnicería, como am­

p laclon, en el Mercado de San Enrique, puesto número 50. 

Don Cecilio Aladro de la Fuente, para taller de car­
pintería en la calle de Joaquín Martí, 2. 

Don José Fernández Obregón, para intalar un anque 
de fuel-oil en la calle de Pepe-Hillo, 1. 

Regimiento de Artillería número 71, para instalar un 
tanque de gas propano en el paseo de Extremadura, sin 
número. 

Doña Concepción Pardo Conchado, para droguería y 
perfumería en la carretera de la Playa, bloque-S-3, casa 4, 
local números 14 y 15. 

Le Mans (S. A.), para taller mecánico de automóviles 
en la calle de Méndez Alvaro, 36. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Arturo Soria, 246. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Alcalá, 211. 

Don Alfredo Manzano Moreno, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de la Raza, 6. 

Don Eugenio Zorzano Huergo, para taller de reparación 
de automóviles, con garaje, en la calle del Cardenal Silíceo, 
número 35. 

Don Matías Sánchez Casillas, para taberna en la calle 
de Cebreros, 88. 

Mutua Española del Seguro de Enfermedad, para oficina 
y consultorio en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 22 triplicado. 

Don Zenón Jiménez Villaluengo, para bar en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 236. 

Doña María Gracia Pérez Bocanegra, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono 1, casa 130, tienda número 2. 

Etino Química (S. A.), para fábrica de teñidos de ma­
teriales termo plásticos en la calle de la Batalla de Bel­
chite, 21. 

Don Francisco Cadalso Molina, para pescadería en la 
calle de Javier de Miguel, 22. 

Don Vicente Aranda Sánchez, para almacén de loza 
y cristal en la calle de Cambrijas, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alberto Aguilera, 27. 

Don Joaquín Velasco Lara, para depósito cerrado de 
cristalería en la calle de Angel Luis de la Herranz, 19. 

Massan (S. L.), para instalación receptora y consumi­
dora de fuel-oil en la calle de Angel Luis de la Herranz, 15. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Peña (Arzobispado 
de Madrid-Alcalá), para instalar un transformador en. la 
calle de López Recuero, sin número, con vuelta a la del 
Puerto de Canfranc. 

Don Tomás Recamal Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles y vulcanizado de cámaras en la calle 
de la Elipa, 39 . 

Don Fernando del Pozo Sanz, para taller de grabador 
sobre metales en la calle de Santa Juliana, 28. 

Doña Pilar Sousa Morán, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 377. 

Don Felipe Gómez Matesanz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Teruel, 39. 

Doña Emilia de Rodrigo Izquierdo, para bar restaurante 
en la calle de los Carboneros, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alicante, 2. 

Don Eloy Reguero Ferreira, para bodega en la calle de 
los Carabelos, 41, bloque 10. 

Don José Pardo Bullán, para taller de reparación y 
venta de cámaras y cubiertas en el barrio de Oroquieta, 
bloque 8, casa 5, local número 41. 

Don Julio Frías Soto, para clínica en la calle de Ayala, 
número 97. 

D~:m Armando Lago Monteserín, para pensión, como 
camblO de nombre, en la calle del Barco, 10. 
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Cartonajes La Gaviota (S. L.), para fábrica de envases 
de cartón en la calle de Alfredo Aleix, 22. 

Doña Felipa González Carichou, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Bocángel, 8. 

Don José Pesquero Rionegro, para bar restaurante en 
la calle de Arriaza, 18. 

Don Valeriano Hernández Castro, para taller de zapa­
tería, como amplaición, en la calle de La Bañeza, barrio 
del Pilar, supermanzana M-2, bloque S, casa C, zona B, 
tienda número 4. 

Don Francisco Jiménez Araque, para bar en la calle del 
Puerto de Arlabán, 72. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Carlos Caamaño, sin número, 
con vuelta a la del Fondo del Saco. 

Don Isidoro Bas Fernández, para taller de chapado 
y pintura de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Rafal García Llamas, 24. 

Doña Crescencia Pérez Hernández, para pastelería con 
obrador, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 30. 

Don Sabino Rodríguez Robles, para bodega taberna en 
la calle de Moguer, sin número, local número 2. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Daría Torres Ruiz, para despacho de bollos, 
como ampliación, en la plaza de V ázquez de Mella, 8. 

Doña Benita Hervás Huete, para venta de helados en 
la calle de Raimundo Lulio, 15. 

Doña Manuela Tejuca Serrano, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 16. 

Doña María Pascual Bermejo, para depósito cerrado 
de almoneda, como cambio de nombre, en la calle del Car­
nero, 2. 

Don Francisco Canoira Atencia, para venta de confec­
ciones, tocados y juguetes, como ampliación, en la calle del 
Puerto de Canfranc, 38. 

Don Vicente Navarro Quero, para colegio, en la calle 
de Pozohalcón, 2, grupo 24. 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en la calle de Palencia, 2. 

Don Miguel Domínguez García-Palacios, para taller de 
confecciones en la plaza de la Herramienta, 2 (Gran San 
BIas). 

Don Francisco Gómez Guirado, para taller de tapicería 
en la calle del Parador del Sol, sin número, con vuelta a la 
del Marqués de Jura Real. 

Doña Dolores González Tolosa, para venta de juguetes 
en la calle del General Ricardos, 30. 

Laquesam (S. A .), para oficina en el paseo de Onésimo 
Redondo, 18. 

Construcciones Macoy (S. A.), para oficina, como am­
pliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Don Angel Martínez Sáenz, para joyería en la calle de 
Preciados, 23. 

Don Jesús Rodríguez Garrote, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Río, 20. 

Doña Paula Blanco Daganzo, para droguería y perfu­
mería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Doña Petra Romo Sanz, para cacharrería, como am­
pliación, en la avenida del Cerro de los Angeles, S. 

Prensa Española (S. A.), para despacho y venta de 
revistas en la calle de la Aduana, 21 . 

Don Gonzalo Conteras Sánchez, para venta de pan y 
bollos en la calle de Alcalá de Guadaira, 9. 

Doña Felicita Delgado Terrón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Susana, sin número, bloque 4, 
casa 2. 
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Don Angel Oliva Ramos, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Abel, 6. 

Don Nicolás Barrero Parrondo, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Alcalá, 383. 

Don José Fernández López, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Villardondiego, 29. 

Don Antonio Esteban Rodríguez, para almoneda en la 
calle de Carlos Arniches, 10. 

Doña Soledad Valencia Navarro, para venta de mue­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 3. 

Doña Angeles López Oporto, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Solana de Aluche, 25. 

Don Manuel Humanes Serrano, para venta de comesti­
bles en la calle de Cebreros, 36, local número 2. 

Don José Buitrago Lázaro, para venta de retales en la 
calle de Antonio Zamora, 14. 

Don Cecilio Pérez Sevillano, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Almazán, 23. 

Don José Alvarez Maroto, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cebreros, 36, local número 25. 

Don Zacarías López Torres, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Cebreros, 36, local número 31. 

Don Manuel Funes Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cebreros, 19, local número 15. 

Doña Aida Camino Collado, para venta de confeccio­
nes, perfumería y artículos de limpieza en la calle de Ce­
breros, 66, tienda número 15. 

Don José Palomo Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Villamanín, 38. 

Don Francisco Castro Maldonado, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cebreros, 36, local número 27. 

Don Santiago Jiménez Bautista, para peluquería de 
señoras en la calle de Cebreros, 60. 

Doña Guadalupe Zapardiel Serrano, para oficina en el 
paseo de Extremadura, 30. 

Doña Francisca Ortuño Aguayo, para mercería y per­
fumería en el paseo de los J esuítas, 21. 

Don Rafael Casas Alcubilia, para venta de confecciones 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 43. 

Don Severo V élez Santos, para taller de curtidor en 
la calle de Porfirio, 7. 

Don Angel Suz Santana, para venta de recambios y ac­
cesorios de automóviles en la calle de Ramón Sainz, 8. 

Don Antonio Valdés Caballero, para venta de frutos 
secos en la calle de Puenteareas, 15. 

Panificad ora Alvagrán (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en la calle de Juan Bravo, 65. 

Don Manuel Rico Delgado, para venta de muebles en 
la calle del Puerto de Arlabán, 33. 

Don Pedro María Polo Sáez de Buruaga, para taller 
y venta de aparatos de telefonía, radiotelefonía y televisión 
en la calle de Víctor de la Serna, 28, local número 1. 

Don Juan Sánchez Alcocer, para taller de escultura y 
pintura decorativa en el barrio de Moratalaz, polígono 1, 
casa 139, local número 2. 

Don José Fernández BIas, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Palomeras, 188, tienda número 4. 

Doña Julia Macho Pérez, para papelería, como amplia­
ción, en la avenida de los Vinateros, 114, polígono 1, 
casa 114, tienda número 2. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Nuestra Señora de la Almudena, 1. 

DENEGACIONES 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan'y 
bollos en el poblado de San Juan, sin número, local nU­
mero 3. 

Don Juan Bodoque Alamo, para taller de ebanisterÍa 
en la calle de la Virgen del Por~i11o, 13. 
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Don Antonio Miguel del Toro García, para e1abora­
ión y venta de nata y helados en el poblado de los Cár­
~enes, bloque 9-E, local números 105 y 106. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de energía eléctrica en la calle del Estrecho de Gi­
braltar, 2. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Espronceda, 32. 

Don Juan Fresnillo Calvo, para frutería, cacharrería 
y venta de detergentes en la calle del Fomento, 40. 

Don Domingo González Casanova, para taberna en la 
calle de Jaime Vera, 29. . 

Don Domingo Gonzá1ez Casanova, para venta de comes­
tibles en la calle de Jaime Vera, 29, bloque 2. 

Don Manuel Alfonso Barrera González, para taller de 
barnizado Y charolado de muebles y carpintería, como am­
pliación, en la calle de Julia Mediavilla, 25 y 27. 

Doña Josefa Petra Sanz, para trapería en el camino de 
Sanchinarro, sin número, a la altura del kilómetro 6,200 
de la carretera de Burgos. 

Don Cristóbal Gonzá1ez Martínez, para lechería, como 
ampliación, en la calle de la Oca, 9l. 

Don Antonio García Vergara, para venta de tejidos 
y material de plástico en la calle de Rogelio Fo1gueras, 3. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Mariano de la Fuente Sanjuanes, para almacén de 
maderas en la calle de Alberdi, 49. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

Bases del concurso de carteles anunciadores 
de las fiestas de San Isidro 1970 

Primera. Se convoca un concurso de carteles entre 
artistas españoles para anunciar las fiestas que organice 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para conmemorar 
la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, 
quedando a la iniciativa del concursante el motivo del 
mismo, que deberá ser adecuado a las fiestas que origina 
el concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que necesariamente 
habrá de ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95, 
Con cinco tintas planas, como máximo, sin empleo de 
aerógrafo, debiendo figurar el Escudo actual de Madrid 
y la leyenda : "FIESTAS DE SAN ISIDRO. - MA­
DRID, 1970." 
. Sólo serán admitidos al concurso los carteles de íntegra 

ejecución del autor, y serán rechazados los que se realicen 
con complementos fotográficos o fotomontaje. 

~ercera. El plazo para la presentación de carteles 
tennl11ará el día 28 de febrero de 1970 a la una de la 
tar?e,. y serán rechazados todos los que s~ reciban con pos­
tenondad. 

Cuarta. Los carteles, firmados por su autor, deberán 
p(presentarse en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo 

laza .de la Villa, 5) los días y horas hábiles. 
'b QUl11ta. Se establecen dos premios, que serán indivi­

~lOIOes: el primero, de 30.000 pesetas, y el segundo, de 
. 00 pesetas. 
Sexta. El Jurado calificador será presidido por el 

~xfelentí simo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
e egue, y como Vocales actuarán: 

d dEl Presidente de la Comisión de Enseñanza, Activi­
a es Culturales, Turísticas y Deportivas. 
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Dos Vocales de dicha Comisión, designados por su 
Presidente. 

El Delegado de Educación. 
El Director de la Escuela Municipal de Artes Indus­

triales. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales. 
Un representante de la Agrupación Sindical de Dibu­

jantes Españoles; y 
El Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 

que actuará como Secretario. 
Este mismo Jurado actuará como Jurado de admisión, 

quedando facultado para retirar del concurso, dentro de 
las veinticuatro horas de finalizado el plazo de admisión, 
aquellos carteles que, en su composición, no se ajusten 
a las bases o que se estime no tienen la suficiente calidad 
artística. 

Séptima. El Jurado resolverá dentro del término de 
cinco días de finalizado el plazo de admisión, y su fallo 
será inapelable, pudiendo declarar desierto, total o parcial­
mente, el indicado concurso. 

Octava. Los carteles premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid; y 

N avena. Los autores de los carteles no premiados 
deberán retirarlos, previa presentación del recibo que se 
les entregó en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 
bien personalmente o por persona debidamente autorizada, 
antes del 31 de marzo próximo, y si pasada esta fecha no 
10 efectuaren, se procederá a su destrucción. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en la calle de la Artesanía, travesía de Palomeras 

y calle de Gilena 

Tipo 3.028.102,03 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.421 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de la Artesanía, travesía de Palomeras 
y calle de Gilena, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 19 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de mejora de pavitlwntos y sermcws 
complementarios en la calle de Alonso Cano (parcial) 

Tipo : 2.903.615,68 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Púr certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.555 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de mejora de pavimentos y servi­
cios complementarios en la calle de Alonso Cano (parcial), se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet'ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de .pavimentación y complementarias 
en las caUes de Esperanza Macarena, Francisco del Pino 

e Ignacio Santos Viñuelas (parciales) 

Tipo: 2.932.338,85 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.986 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles de Esperanza Macarena, Francisco del Pino 
e Ignacio Santos Viñuelas (parciales), se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de urbanización de la calle de José 
del Pino (parcial) 

Tipo: 3.475.008,19 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.125 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de oo.), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de la calle de 
José del Pino (parcial), se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y serv~cws comPle­
mentarios en las calles de Manuel Silvela (parcial) ] eróni-

mo de Quintana, M onteleón y San Andrés 

Tipo: 3.102.190,15 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.533 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Manuel Silvela (parcial), J erónimo 
de Quintana, Monteleón y San Andrés, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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============================================================= 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Grande Sancho proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 31 de la calle de F lorencia Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Andújar Baidez proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 7 y 9 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Torralbo Rubio proyecta establecer una fábrica para elabo­
ración de mantillo en una casa sin número del camino de Ambroz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
N arcisa Espinosa Villaperellia proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 44 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-E I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Pintos González proyecta establer un almacén y venta de 
accesorios de automóviles en la casa número 47 de la calle de Este­
ban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
¡.~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sadot Alvarez Aparicio proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle de Antonio Palomino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Aguilar Díaz proyecta establecer una lechería en la casa 
número 14 del camino de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Polo Sáez proyecta ampliar su taller de imprenta y lito­
grafía, como cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle 
de Luis V élez de Guevara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lapeña Cervero proyecta ampliar su bar sito en la avenida 
de Aragón, 234. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Cañedo Belloso proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 9 de la calle de Angel Luis de la Rerrán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Martínez Martínez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto nú­
mero 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del .Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Unión y el Fénix Español proyecta instalar un tanque de juel-GiL 
en la casa número 4 de la calle de Jorge Manrique. 

Las persónas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Trigo González proyecta establecer una bodega en la casa 
número 24 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Giraldo Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 36 de la calle de 
Cebreros (galería, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de Arriba Pérez, proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

116 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Invesa proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa números 38 
y 40 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Chacón Marmoll proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 14 de la calle de la Es­
meralda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muiña González proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 114 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Jiménez Gómez proyecta establecer un almacén de equipos 
de calefacción y saneamiento en la casa número 12 de la calle del 
General Palanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Martín Palancar proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 30 de 
la calle de los Gallegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p'úblico que Em-

resa de Publicidad Rasco (S. A.) proyecta establecer oficinas en 
fa casa número 4 de la calle de Joaquín Garda Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Matesanz Mantesanz proyecta establecer una huevería 
y frutería en la casa número 2 de la calle de GÓngora. 

Las personas 'que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda . el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martínez Garda proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 21 del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Calzada Sáez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 39 del paseo de Muñoz 
Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Garda Nicolás proyecta establecer una tienda para la 
venta de pescados congelados en la casa número 3 de la avenida de 
la Reina Victoria (Mercado, cajón número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación di' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertl\1entes. 
F M~drid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

29 de enero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zoilo Centeneras Tabernero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 43 de la calle de Silvio Abad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime I smael Alvarez Velasco proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Atocha, cajones números 54, 55 y 77. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Arias Simón proyecta establecer una pescadería en el Mer­
cado de Bami, [}uesto números 26 y 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Zorita Sánchez proyecta establecer una oficina y alma~én. 

de bebidas embotelladas en la casa número 11 de la calle de Vicente 
Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Arriola proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, puesto núme­
ros 9 y 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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29 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Gutiérrez del Pozo proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Movinda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Carrera Pariñas proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 3 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Aceros Boixareu (S. A.) proyecta ampliar su tienda para la venta 
por mayor de metales y aceros, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 30 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Ecija Touriñán proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 5 de la calle del Diario de la N ación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Verdej o Reras proyecta establecer · una tienda de ultramarinos 
en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, puesto 
número 6) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de ·25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan V erdej o Reras proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, puesto 
número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la· Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Serrano del Valle proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en una casa sin número de la calle de Oliva de 
Plasencia (centro comercial, local número 220). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p'úblico que Com­
pañía Adriática de Seguros proyecta establecer una oficina en la 
casa número 27 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Díez Calabuig proyecta establecer una fábrica de lámparas me­
tálicas en la casa número 73 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Clínica Santa Elena proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 8 de la calle de La Granja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alvaro López Soler proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez (galería, 

puesto número 8). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN Josío: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez Layrana proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 13 de la calle de Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan León Donoso proyecta establecer una taberna bar en el Parque 
de Eugenia de Montijo, bloque D, casa 47, número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gassol 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 244 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
LUIS lb' - C anez ebolla proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 24 de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

29 de enero de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Caballo Zamora proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 9 de la plaza de Carabelos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Antona Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de tocino y jamón en la plaza de la Cebada, puesto número 180. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
retta (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la casa 
número 46 de la calle de Albarracín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Gamero Martín proyecta establecer una tienda para 'la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 63 de la calle de 
Encarnación Ovíol (galería de alimentación, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cruz Márquez Villoria proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galería de 
alimentación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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29 de enero de 1970 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

CONCURSO 

Redacción de anteproyecto y subsiguiente proyecto y cons­
trucción de los nuevos edificios municipales en la Puerta 

de Toledo, de Madrid 

Garantía provisional: 500.000 pesetas. 
Garantía definitiva: Se fijará de conformidad con 10 dispuesto en 

el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ' " (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
a efectos de notificaciones en Madrid ... , y don ... (Jos mismos 
datos), enterados del pliego de condiciones que ha de regir en el 
concurso para adjudicar la construcción de los nuevos edificios muni­
cipales en la P uerta de Toledo, de Madrid, 10 aceptan en su inte­
gridad, y se comprometen a tomar la obra a su cargo con arreglo 
al indicado pliego y al anteproyecto, caso de su adjudicación. 

Asimismo se obligan al cumplimiento de 10 legislado y regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Bar­
celó, 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los seis meses siguientes a partir del día siguiente 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Los pliegos se abrirán en . la Sala de Juntas de la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Gerencia Municipal de Urbanismo, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la pre­
sentación. 

Madrid, 15 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanismo, por su 
decreto de 14 del corriente mes, ha dispuesto la incoación de expe­
diente de declaración del incumplimiento de la obligación de edi­
ficar de la finca número 6 del paseo de la Reina Cristina; 10 que se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 25 del reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964, en relación con el 
artículo 15 del mismo, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 32 del paseo del General 
Martínez Campos, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviere por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

120 

Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. .. .. 100 
Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 250 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro .. ....... .. ...... . ... .. 15 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .. .. .. .. . ........ . .. 25 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín . .. . .... .. .. ..... .. ....... . . . 500 
Madrid, de Azorín (encuadernada en per-

gamino) . ..... . .... . .. .... ... . . . ... ... ... . .. . ... 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán .. ..... . .... .. . .. .. .. .... ..... . . ...... .. .. 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .. . . . . . .......... . 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ... . .. .. ... ... . 150 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ........ . ..... . 50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ... .. 
, Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ................................ .. . 

Madrid, teñido de rojo , de don Tomás 
Borrás ... . .... .... . .. ... . .. .............. ..... . . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .. . . ...... . .... . .. . ........... . ... . ... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra .. . . .. . . . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
ed ición 1964-1969) .. . ..... ...... ... .. .. . ... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ....... ... .. .. .. .... . . . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana . .. .......... ... . .. .. .. .. . .. ... .. .. . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TU R ISMO, P LAZA M AY OR, 3 

A RTES GR A FIC A S MUNI CIPAL ES 
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